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I,mo. Sr Sub~ecretario

TImos Sres. Subsecretario y P-residente jel IRYDA

ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que 'e
dispone se cumpla en SUB propios t4rminos la s.n
tencia dictada por el ;'ribunal Supremo 8n el re·
curso de apelación número 80.842 interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 41.541 promovtdo por -Plan
ta de Elaboración y Embotellado de Vinos, Socte
dad Anónima~.

ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que S6
dispone se cum¡...la, en sus propio. términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 80.840, interpuesto con
tra la sentencia dictada en. el recurso cOntencioso
administrativo número 40.876, promovido por don
Cecilio Rubio del Rio.

20753 ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que se
dispone se cumpla en ~us propios términos la. sen
tencia dictada por el trihunal Supremo en el re·
curso de apelación nÚ-m.:ro tsO.411 tnterpuesto ,con·
tra la sent{lncta dictada en el recurso contenclOSO·
adrr.inistrativo numero 41.270 promovido por don
José Anionio Lopez Pardo.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dicta.do por el Tribunal Supremo con
focha 24 de jUp.io de 1983 senten:::la firme en $1 re.curso de
apelación número 80.411 interpuealo contra la sentencia dictada
en el recurso contencloso-adm¡nlSt>litivo número 41.270 promo
vido por don José Antonio López Pardo, sobre concentración
parcelariu; sentencia cuya parte aispositiva dice así:

.,Fallamos: Que desestimamos la presente apelación, in ter·
puesta por la l'epresenUt.ción de la Administra.ción del Estado,
ocntra le. sentenc:'a., dictada por la Sección Cuarta de la SaJa
de lo Contenci08O-Administrativo de la Audiencia Nacional. oon
fecha 12 de junio de 19tH, en el rec't.:l..rSO a que la misma se re
fiere y la cual confirmamos; sin haoer 6s-pecial imposición de
costas,.

llrnos. Sres.: Ha.biéndose dictado Por el Tribunal Supremo con
fe~ ha 1 de febrero' de 1984 sentencIa firme en el recurso de
apelación número 86.840 interpuesto oontra la sentencia dictada
en el I'e<:urso contencioso-admini!'ltrativo número 40.876 promo
vido por don Cecilia Rubio del Río sobre concentr&cion paree·
latia' de la zona de Canillas de Riotuerto (LogrcñoJ; senten
cia cuya. parte diSpOsitiva dice Mi:

-Fallamos: Que desestimando el presente recurso de a,Pela·
ción promovido por el Procurador don José Moreno Doz, en
nombre y representación de don Cecilia Rubio del Rio, fren
te a la sentencia de la Sección Cuarta, de la Sala de la
Jurisdicción de la Audiencia Nacional, de 20 de mayo d' 1981,
debemos confirmar y confirmamos La m!<sma, por ajustada a
derecho; sin imposición de costas,.

Este Ministerio ha tenido a bien dispOner se cumpla en sus
propiOB términos la precitada sentencia.

Lo que comunioo 8. VV. 11.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de ServiciOB, JOSé Pérez Velasco.

Ilmo, Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo COD
fecha 22 de noviembre de 1983 sentencia firme en el recurso
de apelación número 80.842 interpuesto oon.tra la sentencta dio
tada en eJ. recurso contencioso administrativo número 41.541 pro~

movido por .,Planta de Elaboración y Embotellado de Vinos,
Sociedad Anónima», sobre sanción en materia de vinos; senten
cia cuya parte dispositiva dice asi:

«Faliamos: Que debemos deSoE'stimar y desestimamos el re·
curso de apelación numero 80 842 promovido por el Procurador
sefior Zulu€ta en nombre y representación de "Planta de Elabo
ración y Embotellado de Vinos, S. A.", oontra la sentencia
dictada por la Sala. de lo Contencioso-Administrativo de la. Au
diencia Nacion.al de 30 de octubre de 1981 (R. o 41.54Uj sentan·
cia que conilrmf,..mos por ser conforme a Derecho, Todo ello
sin expresa condena en costas,~

Este Mi.nisteri.o ha tenido a bien diSpOner se cumpla en &Us '
propios términos la preciiada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 25 de mayo de 19134.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982J, el Director general de Servicios, José Pérez Ve1asco.
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.. OnDEN de 25 de mayo de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus pr9píos términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 4Q8.516 in
terpuesto por el Ayuntamiento d~ Valencia.

Ilmo, Sr.: Habiéndose dictado pOr el Tribunal!. Supremo con
fecha 4 dtJ marzo de 1983, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 408.516 interpuesto pOr Ayunta
miento de Valencia, sobre aprobación reglamento de Mataderos;
sentencia cuya p;-:..rte di9pOsitiva dice asi:

RESOLUCION de 2 de agosto de 1984, de la DirflCción
General de la Energía, por la que se complementa
la dictada en fec.1ta 8 de junio de 1984, r6latíva a la.
autorizacíón de la ampliación de la. subestación
transformadora y de distribución de la central tér
mica de Velilla de Río Carrión en la provincia de
Palencia, solicitada por la Empresa .Terminor, So
cied'Ui Anónima•.

Advertida omisión en la Resolución de 'esta Dir19cción General
de la Energia de fecha 6 de junio de 1984 por la que se autori
zaba d .T~rminor, S. A .• la ampliación de la subestación trans
formadora y de dist.ribución de la central térmiCa de Velilla de
Rio Carrión, consistente en la no inclusión en la mi'ima de un
transformador de 45 MVA de potencia y relación 22(}145 KV, Y
cumplidos los tramites reglamentarios,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción oorrespondifmte de la misma, ha resuelto autorizar a .,Ter
minar, S. A .• , la instalación del transformador anteriormente
def>crito, como parte integrante de la ampliación de la subesta
ción transformadora y de distribución de la central térmica de
Velilla de Rio Carrión, autorizada por Resolución d~ esta Direc
ción General de facha 6 de junio de 1984.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 2 de agosto de 1984.-La Directora gonera!, María del

Carmen MBstre Vergara.

MINISTERIO DE AGHJCULTURA,
PESCA y ALIME NTACION

_Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisihilidad
8I.Jucida por el Abogado del Estado en el recurso contencioso
a-elminiMr:l.tivo deducido por el Ayuntamiento de Valencia contra
los articulos 59 v JO de la reglamentación técnico sanitaria de
mataderos, sa:a.s de despiece, centros de contrataclón almace
namiento y distribución de carnes y {lespojos, aprobada por
Real Decreto de 26 de noviembre de 1976, desestimamos asi
mismo el expresado recurso sin especial declaración en cuanto
a las costas por él caUsadas ...

E,sta Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la PIl6Citada sentencia.

10 :}ue comunioo a V. I.
Dios guarde a. V. 1. muchos aftos.
Madrid, 25 de mayo d<9 Ul84.-P. D: '{Orden ce 29 de marzo

de 1982} , el Director gentlraJ de Servidos, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

1'966, sobre autorización de ln$ltalaciones eléctricas y Ley de
24 de novfembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía. a ¡propuesta de la
Sección correspondje~!te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Empresa Nacional de Electricidad, S. A .• , el
establecimiento de la variante de la línea a 132 KV cCompos
tilla 1 - Báreena-, Dicha variante arrancará del apoyo número
1 de la mencionada línea y finalizará en el apoyo 7, de la
linea .Ponferrada - Compostilla l.,

Será un simple circuito con conductores de aluminio-acero
de 2.00,1 milímetros cuadrados de sección, apoyos metálicos y
aislamiento por cadenas de 112 elementos de vidrio templado.
La longitud será de 330 metros afectando el trazado al tér·
mino municipal de Ponferrada, provincia de León. •

La finalidad es conectar la línea. .ComposUlla II· Barc:.ena •
C9mpostilla l., con la sub&stación de Ponferrada, motivada por
,la supresión del parque de alta tensión de .CompoBtilla l •.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 2 de julio de 1984.-La Directora general. Can en

Mestre Vergara.

Sr. Delegado Territorial de Industria y Energia de la Junta de
Castilla y León en León.

Sr, Delegado Territorial de Industria y Enf'rgia de ]a Junta de
CflstilJfI y León en Palencia
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Este Ministerio ha t€'nido a bien disponer se cumpla en sus
propios términ0S la precita.da ~ntencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. JI. muchos aftos.
Madrid, 25 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982.), el Director general de Servicios, José Pérez Vela5ca

bleetdas para su disfrute Je exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de 'as bonificaciones o subvenciones va disfrutadas. A
este lin, quedarán afectos preferentemente a faVOr del Estado,
los terrenes o instalaciúnes de la Empresa titular. por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conformic.ad con el ar
ticulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

: [mos Sres. SubSf'cretario y Presidente d.el lRYDA Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
MaJrid. 29 de mayo de 1984.-P. D, (Orden de 19 de febrero

de 1962), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias, Vicente Albero Silla.

flmos. SreS.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Burgos con fecha 7 de febrero de 1004. sentencia firme en el
recurso contencloso-administrativo número 40011930. interpues
to por don Galo Gutiérrez Isequilla sobre sanción, sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que desestimando el recurso promovido por don
G3.1o Gutiérrez Isequilla contra resolución del Director del Ins~_

tuto Nacional para la Conser·ración de la Naturaleza de fecha
1 dE' octubre de 1000, confirmatoria en alzada de la dictada por
!a Jefatura Provincial en Santander, el día 24 de enero anterior,
sobre imposic:6n de multa, debemos declarar y declaramos no
¡'aber lugar 9. las prestaciones ejercitadas en la demanda;
sin especial pronunciamiento sobre el pago dp costas ...

Este Minüiterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
8ropios términos la precitada sentencia,

Lo :¡ue comunico a VV, 11.
Dios guarde a VV. n. muchos ai'l.os.
Madrid. 25 de mayo de 1984.-P. D. (Order. de 29 de mar"lO

de 1962). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

¡lmos Sres, Subsecretario y Director general del [CONA

Ilmo. Sr.: Def conformidad con la proPUeElta elevada por esa.
D~rección General de Industrias Agrarias y- Alimentarias sobre
la petición fonnulada por le. Empresa ..RaútL. Navarro, S. A.~,
para ampliar una industria de secado de pimientos y molino de
niment6n establecida en Churra. término municipal de Murcia,
acogié,d ,e a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972,
rle 18 de n~osto. y demás disposiciones. dictadas para su eje
cución y demrrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

20757 ORDEN de 28 de junio de 1984 por /.a que se
di.mone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictc..da por el Tribunal Supremo en. el re
curs.) ce apelación número 32.42.5. inter;;>IJf..~l'} cr.n
tra la sentencia dictada en el recurso crmtenr:ioso
administrativo número 42.023 promovido Dor d(,flll
Cone'meión Sánchez Navarro v don Ramón. don
Carlos y don Alvaro Giribet /Muñoz.

TImos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal SuprRmo,
COn fecha 6 de dicien:.br-e de 1983. sentencia firm¿ en el recurso
de apelación número 8'¿.425, interpuesto contra la sentencia dic
tada. en el recurso contencioso·administrativo núm"ro 42023, pro
movido por dona Concepción Sánchez Navarro y don Ramón don
Carlos y den Alvaro Giribet MuflOZ. sobre proyecto de califica
ción de tíelTaS del Campo da Cartagena del IRYDA; sentencia
cuya. par~e dispositiva dice así:

..Fallamos: Quedesest:mamos le. presente ape"ación, inter
pUesta por la repres~ntación de la Administración del EstHdo.
contra. la s-entencia. dictada- por le. Sección Cuarta de la Sala
de 10 Contencioso-Administrativo, de la Audiencia NaéionaL con
fecha 28 de ¡-,mio de 198'2. en ('1 recurso a que la misma se re
fiere y la c.....lal confirmam06; sin ha.cer especial imp0':iición de
coste....::¡ ...

Este Minis!.erio he. tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la pteCitade, sentencia..

Lo qUe digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 28 d.e junio de 1984.-P, D. (Orden de 29 de marzo de

1962), el Director g-éneral de Servicios, José Pérez Velasco.

Urnas. Sres, Subsecretario y Presidente del IRYDA.

20758 ORDEN de 2B de /unto de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re·
curso de apelación número 80.571. interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso cflntencioso·
administrativo número 41.416. promr)Vido por Aso~

ciación Nacional de Ingenieros Agrónomo", del Es
tad<¡ (AN1ADEJ.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Sllpremo con
fecha 19 de diciembre de 1900, sentencia firme en el recurso de
apelación número 80.571, interpuesto contra la sentencia dfc-

20756 ORDEN de 2B de junio de 1984 por la Que se
diSPOne se cumpla en sus propios términos la sen·
tenci(¡ dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 80,925, interpuesto con
tra la sentencia dictada por la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número
41.047 promovido por el Ayuntamiento de Sástago.

Ilmos. Sres,: Habiéndose dietado por el TribuM.l Supremo.
con fecha 29 de noviembre de 1983. sentencie. firme en el recur·
so de apelación número 80 925. int€rpuesto contra la sentencia.
dictade. en el recurso contencioso-administrativo número 41.047.
promovido por el Ayuntamiento de Sást,ago, sobre co:'centración
parcelaria; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que desestimando la apelación promovida por el
Ayun1am;.ento de S~tago. contra la sentencia de la Sección
Cuarta de le. SaJa de lo Contencioso-Admini6trativo de la Au
diencia NacionaL dic/ada el 20 de noviembre de 1001. en el re·
curso 41.047/1978. y por la cual se declaró ajustada e. dere
cho la resolución d~ la Presidencie d-el Instituto Nacionel de
Reforma y Desarrollo Agrario, de 21 d-e lunio de 1977, que
aprooo la concentración parcelaria de la zona de Sástago. d~be·

mas confirmar y confirmamos dicha sentencie.. sin hac-er espe
cial imposición de costas...

Este MhIjs+(c>do ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios tér:ninos la precitada S'9ntencia.

1.0 que digo a. VV. II.
Dio,> guarde a VV tI. muchos años.
Madrid, 28 d~ !U:1'O de l004.-P, D. (Orden de 29 d~ marzo

de lfl82). el Director general de servicios. José Pérez Velasco.

limos. S,es Subsecretario y Presidente delIRYDA

Ilmo. Sr. Director general de Iudustrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 29 de mayo de 1984 por la que se
declara acoaida a benefic~os de zor..a de preferente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo para la arnpl:a.: ion de una industria
de secado de pimientos y molino de pimentón, es
tablecida en Churra, término municipal de Murcia.
promovida por la Empresa ..Raúl L. Navarro, So
ciedad Anónima...

ORDEN de 25 d mayo ele 1984 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la senteRcia
dictada por la 4udiencia' Territorial de Burgos en
el recurso contencio8o~administratívonúmero 408/
1980, interpuesto por don Galo Gutíérrez Isequilla.
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Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localizaciéll
industrial agraria la ampliación de Una industria de secado de
pimientos y molino de pimentón. establecida en Churra. término
mUl"'icipal de Murcia. de la que es titular la Emprpsa ..RAúl L.
~avarro. S. A.... al amparo de lo dispuesto en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero y Real Decreto 1955/1983, de 22
de iunio

Dos,-Concpder a la dtada Empresa, para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y
en el apar~ado 1 del artfculo 8.° del Decreto 2J92/1972. de 18
de agosto. en la cuantía máx,im" que en el mis m') se expresa:
excepto los relativos a expropiación forzosa y a p!'eferencfa en
la obtención de crédito oficial, porque no han sido solicitarlos

Treg.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amo
pliación industrial de, referencia, con un presupuesto de veinti
nw"ve milion~ls quinientas sesenta mn (29.560.000) pe"etas, a
efectes de subvención.

Cnatro.-Asignar para dicha amplIación una subvención equi
valente al 15 por 100 del preswmesto que se aprueba, la cual
alranzará como máximo la cantidad de cuatro millones cuatro
c:enta'i treinta y cuatro mil (4A30.0ü0) pesetas. con cargo a
la aplicac;ón presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico
de 19íH. Programa 223 (Industrialización y Ocdenación Agroali
mr:~t,qria) .

Cinco.--Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
lflP.4. ;)ar~ que la Empre.o;;a beneficiana. justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se a.prueba y realice la inscripción
de 19.'W. Programa 223 UndUfitrialización y Ordenación Agro.
al i meÍ"l taria).

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renu.ncia a los'
nl"neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta·
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